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Ibagué, 29 de marzo de 2025 

 
 

 Comunicado de prensa 442 
 

Este fin de semana hay jornada especial para la 
liquidación y pago del impuesto Predial 

 
El punto móvil del centro comercial La Estación estará habilitado sábado y domingo para 
que obtenga su descuento del 15%. 
 

Con el propósito de atender a los ciudadanos que no han logrado liquidar y pagar su 
factura del impuesto Predial, este sábado 29 de marzo la Secretaría de Hacienda ubicada 
en la calle Segunda # 13-38, tendrá una jornada especial de atención de 7:00 de la 
mañana a 3:00 de la tarde. 

De la misma manera, el punto móvil de atención en la terraza del centro comercial La 
Estación estará funcionando este sábado 29 y domingo 30 de marzo, de 9:00 de la 
mañana a 4:00 de la tarde. Allí puede solicitar su recibo y pagarlo en alguno de los bancos 
ubicados en la zona. 

“Si tienen la facilidad, ingresen y utilicen el servicio virtual a través de la página 
web www.ibague.gov.co, desde allí el trámite es mucho más sencillo. También pueden 
usar nuestra línea Whatsapp 3187349016, con eso evitamos la congestión de la atención 
presencial”, aseguró Jenny González, directora de Rentas de Ibagué. 

Recuerde que para los pagos presenciales es necesario contar con la factura impresa, la 
cual puede descargar del siguiente 
enlace: https://predial.ibague.gov.co/predial/tramite/consultar-factura, solo requiere la 
ficha catastral o ficha nacional. 

“Pedimos a las personas que se acerquen de manera presencial a que nos tengan un 
poco de paciencia porque el último día la afluencia de contribuyentes es mucho más 
grande”, agregó la funcionaria.  

El impuesto se puede pagar de manera presencial con su factura impresa en cualquiera 
de estas entidades financieras: Banco de Occidente, Sudameris, Colpatria, Davivienda, 
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Bancolombia, Banco de Bogotá y Banco Av Villas. Las personas que estén fuera de 
Ibagué, también pueden pagar de manera física en las oficinas de Banco de Occidente. 
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